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EXPEDIENTE.- 89/2017
AUTO QUE ORDENA CERRAR TOMO VII Y FORMA TOMO VIII.- Santiago de Querétaro a 28 veintiocho de abril de 2023 dos mil veintitrés. 

Vistas las constancias procesales que integran la presente causa penal y considerando el gran volumen de las mismas para el mejor cuidado y manejo de ellas.

La Juez acuerda: Atento a la vista indicada líneas anteriores, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 65 de la Ley Instrumental Penal y 76, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Querétaro, se ordena formar el tomo VIII en la presente causa, debiendo la Secretaria de Acuerdos levantar  razón del término de éste tomo e inicio del siguiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la Juez Único de Primera Instancia Penal M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, asistida de la Secretaria de Acuerdos Lic. María Josefina Albarrán Garduño, quien da fe de lo actuado. Doy fe.-

PUBLICACIÓN. El 02 dos de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se publicó en lista de acuerdos el auto que antecede. CONSTE. GSG

NOTIFICACIÓN. El ___ de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se notificó el auto que antecede al FISCAL DE PROCESOS, quien dijo que lo oye y: 

CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE TOMO VII.- Santiago de Querétaro a 28 veintiocho de abril de 2023 dos mil veintitrés, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, en cumplimiento a lo ordenado en el auto que antecede, hacen constar que con la presente actuación se finalizó el tomo  VII (SIETE) de la causa penal 89/2017. Lo que se asienta para los efectos y fines a que haya lugar.- CONSTE.-
PUBLICACIÓN. El 02 dos de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se publicó en lista de acuerdos el auto que antecede. CONSTE. GSG

CONSTANCIA DE INICIO DE TOMO VIII.- Santiago de Querétaro a 28 veintiocho de abril de 2023 dos mil veintitrés, la Secretaria de Acuerdos Lic. María Josefina Albarran Garduño, hace constar que con la presente actuación da inicio al tomo VIII, del expediente 89/2017 iniciando expediente original  con foja 1 uno, lo que se asienta para los fines y efectos legales a los que haya lugar.- CONSTE.-

PUBLICACIÓN. El 02 dos de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se publicó en lista de acuerdos el auto que antecede. CONSTE. GSG
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